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Código Soporte PROCESO Retención Disposición Final

PROCEDIMIENTONE SISs
SERIES, SUBSERIES y TIPOS DOCUMENTALES

DF DE SIG AG AC CT E MT S
1600 19. DERECHOS DE PETICiÓN 3 7 X X Cumplidos los tiempos de retención en el archivo de gestión

Solicitud X X y el central se realiza la selección de una muestra aleatoria
representativa del 10% de la producción documental anual,

Respuesta X X como evidencia de las respuestas a las peticiones y laS:
Traslado por compentencia X consultas relacionadas con asuntos de competencia de la

Dirección Jurídica, que no correspondan a otros grupos de
la Dirección o dependencias de la Entidad, según
procedimientos, y de conformidad con la Ley 1755 de 2015
"Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de
Petición y se sustituye un titulo del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo". A la muestra seleccionada se aplica
proceso técnico de digitalizaci6n (ver introducción numeral
3.2.2. literal a) con fines de consulta y preservación del
soporte original. los documentos que no se eliminen, se
conservarán siempre en su soporte original según lo

C-GI establecido en la Ley 594 de 2000, estos documentos se
P-GISC-QZ conservarán siempre en su soporte original (Articulo 19.

Parágrafo 2)". La documentación no seleccionada se
elimina bajo la técnica de picado de acuerdo con lo
estipulado en el Decreto 1080 Artículo 2.8.2.2.5.
Eliminación de documentos. Todo el proceso mencionado
anteriormente será realizado por el encargado de la Oficina
Asesora de Planeación con apoyo del Grupo de Gestión
Documental

.

CONVENCIONES
Código Soporte Retención Disposición Final Aprobación
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SERIES, SUBSERIES y TIPOS DOCUMENTALES

Soporte PROCESO Retención Disposición Final
SIG

PROCEDIMIENTO
NE SISs DF DE AG AC CT E MT S

1600 24. INFORMES Cumplidos los tiempos de retención en el archivo de gestión

1600 24.16 Informes de Gestión 3 7 X
Y el central la documentación se elimina ya que el informe
se consolida en la OfICina Asesora de Planeación en la

Informe X subsene Informes a Organismos de Orden Nacional. Estos
informes se cierran en cada legislatura y se generan en
concordancia con la ley 951 de 2005 que creó la obligación
para los servidores públicos en su calidad de titulares y
representantes legales y particulares que administren
fondos o bienes del Estado, de presentar a quienes los
sustituyan un acta de informe de gestión de los asuntos de
su competencia y de acuerdo con lo establecido en la
estructura organizacional vigente y manual de funciones de
la entidad.

1600 24. INFORMES Cumplidos los tiempos de retención en archivo de gestión la

1600 24.32 Infonnes del Sistema Integrado de Gestión 3 2 X información que produce esta subserie documental se
elimina, ya que esta se consolida en la Oftcina Asesora de

Solicitud de creación, modificación de o eliminación de documentos. X Planeaci6n, en la subserie Sistema Integrado de Gestión
Registro y control de acciones correctivas y preventivas- X (SIG).lo anterior de acuerdo con lo establecido en la

Actas de reuniones intemas de trabajo X resolución 0289 del 26 de abril de 2012) .Por la cual se
adopta y se crea el Sistema Integrado de Gestión del

Informe Ministerio de Justicia y del Derecho, se crea el equipo
Comunicaciones oficiales operativo y se dictan otras disposiciones., el informe se

cierra anualmente con el fin de evaluar el desempeño
asociados a cada uno de los procesos. Esto, de acuerdo

C-MC a los lineamientos técnicos establecidos en el Decreto 1080
Articulo 2.8.2.2.5. Eliminación de documentos el cual será.. . . . .. . _. ..



realizado baJOla tecnlca de plcaao por el por la Ulrecclon
de Tecnologías y Gestión de Información en Justicia con
apoyo del Grupo de Gestión Documental.
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Soporte PROCESO Retención Disposición Final
PROCEDIMIENTO

NE SISs DF DE SIG AG AC CT E MT S
1600 24. INFORMES 3 17 X X Cumplidos los tiempos de retención la documentación se

24.18 Informes de Implementación de la Polltica de Gobierno Digital. conserva totalmente ya que posee valor para la historia, la
cultura, la ciencia y la invesUgación donde quedan

Actas de implementación de gobiemo digital X consignadas las acciones del gobierno con objetivos de
Actas de Reuniones internas de trabajo X X interes público, que surgen de decisiones sustentadas en

Informe un proceso de diagnóstico y análisis de factibilidad para
lograr la respectiva fonnulación, gestión e implementación
de políticas en materia de gobierno digital, según lo
establecido en el Decreto 1008 de 2018 (cuyas
disposiciones se compilan en el Decreto 1078 de 2015,
"Decreto Único Reglamentario del sector TIC". Con el fin de
garantizar su conservación permanente se debe generar
una copia de seguridad o respaldo de los documentos de

C-GI valor histórico utilizando el proceso de Digitalización (ver
introdUCCIón numeral 3.2.2. literal a y b). Este proceso
deberá ser realizado por la Dirección con apoyo del Grupo
de Gest¡ón Documental. En cumplimiento a los
lineamientos técnicos de la Ley 594 de 2000, estos
documentos se conservarán siempre en su soporte original
(Articulo 19. Parágrafo 2)'



Aprobación
Comité Institucional de Gestión y

Desempeño

FechaAprobaciónCIDA 24/11/2016
Actualización VersiónlO
FechaAprobaciónCIDA 03/08/2018

Versión 2.0Actualización

Secretaria General
Naslly Raquel Ramos Camacho

Disposición Final
CT - Conservación Tolal E - Eliminación
S - Selección MT - Medi Técnicos

CONVENCIONES
Retención

AG - Archivo de Gestión
AC - Archivo Central

APROBACION

Cargo
Nombre

Soporte
DF - Documento Fisico
DE - Documento Electrónico

Código
Ss - Subsene DocumentalNE - Nivel Estructura

S - Serie Documental

Cargo
Nombre
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